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EL BANCO HIPOTECARIO.

Vamos á dar cuenta, cumplien­
do la oferta que formulamos en 
nuestro número de ayer, de la .Tun­
ta g-eneral de accionistas del Ban­
co Hipotecario, que tuvo lugar el 
dia21, en la cual vimos con harta

deben imprimirse con antelación y  
repartirse á los mismos para su cri­
tica y  detenido examen.

Nosotros nos felicitamos del 
triunfo conseguido por los accio­
nistas del Banco Hipotecario, re­
cordando con gusto que lo que 
debe practicarse en lo porvenir, es

satisfacción que los accionistas ca - lo que hemos defendido en las co­
da vez mas atentos á la marchado 
la administración de las socieda­
des á las que confian sus intereses, 
procuran mantener sus derechos, 
renunciando á seguir ciegamente 
las tendencias y  proposiciones de 
sus gestores. Esto hecho acusa un 
adelantamiento en las costumbres 
comerciales de nuestro país digno 
de encomio.

lumnas de E l P op u lar, significan­
do nuestro deseo de que los accio­
nistas de otras compañías y  socie­
dades de crédito impongan á sus 
administradores lo qne decidieron 
unánimemente los del Banco Hipo­
tecario. No terminaremos este pár­
rafo sin felicitar calurosamente al 
Sr. Casanueva por las doctrinas 
que defendió aun en contra de las

Abierta la sesión, y  despues de.' sostuvieron otros de sus cole- 
haberse leido la Memoria, del ú lt i - ' gas, y  en primer termino el gober- 
mo ejercicio por el gobernador d e l! fiador del Banco, y  por lo que á 
Banco, al someterse en su to t a l id a d !  este funcionario ataüe , debemos 
ála aprobación de la .Tunta, u n  s e ñ o r  significar que, siendo su nombra- 
accionista, aunque en términos p or. miento del Gobierno, somos de pa- 
demás corteses, hizo notar s u  e .? - ; recer que más que á los acuerdos 
trañeza por no haberse impreso con 1  los propósitos del Consejo debe 
anterioridadaquella.I/smona, p u e s - ;  atender días aspiraciones de los 
toque al verifioarse la Junta g e -  accionistas reunidos en .Tunta ge­
neral el año último, ante las que- neral.
jas de otros accionistas por no te-! Antes de seguir relatando lo 
ner tiempo bastante para estudiar | ocurrido en lo que es objeto de 
concienzudamente los documentos j nuestra reseña, manifestaremos que 
que se sometian á su a p r o b a c i ó n ,  i^os complace sobre manera que so 
el gobernador del Banco contrajo encuentre en España todo el capital 
moralmente »1 compromiso de sá- ¿el Banco Hipotecario, y  no acer- 
tisfacer tan justas y  racionales pre- tamos ú cxplicaruos cómo h£̂  podi- 
tensiones.Ef accionista que tales he- ¿o consentirse por el Gobierno, por 
chos recordaba, sentía que el Ban- el gobernador, por el Consejo y  por 
co  hubiese renunciado ála práctica los accionistas, que en contra de 
que defendía, admitida en unprin- las prescripciones de los estatutos^, 
cipio por dicho establecimiento, en 
vista de lo cual se veia privado de 
formular un voto de gracias á fa­
vor del Consejo por un hecho del 
cual acababa de darse cuenta á los 
señores accionistas.

_ El hecho al cual se reforia el ac­
cionista cuya mocion estractamos, 
se fundaba en el anuncio hecho por aumento que se acumulaba á la

el capital en su mayor parte haya 
permanecido en el extranjero para 
cumplir operaciones en Francia y 
en Bélgica.

Al discutirse los acuerdos que el 
gobernador y  el Consejo sometían 
á la .Tunta general de accionistas, 
dió lugar á una larffa discusión el

el gobernador á los accionistas* de 
que el capital del Banco Hipoteca­
rio que permanecía en Francia, en 
contra de lo que debia ser al tra­
tarse de una compañía española, 
se encontraba ya en España, cues-

reserva especial y  facultativa, no 
por la cantidad con que por este 
año se le fortalecía, y  sí por la im -

Sortancia de la misma que ascien- 
e á la suma de 725 .̂890 pesetas. 

Uno de los accionistas hacia obser-
tionque ha sido objeto de polémica 'var, en nuestro sentir, con sólido 
en nuestras columnas y  en las de fundamento, que aprobaba el in - 
otros de nuestros colegas, que has- cremento de la reserva estatutaria.
ta ahora ha venido resistiéndose, pero que llamaba la atención de

os pequeños tenedores de accio-ha asegurado en distin­
tas ocasiones, siendo objeto de con - nes, el empeño que mo.straba la 
flictos en el seno del Consejo, y  administración del Banco en au- 
sobrc la cual hubiera debido fijar i mentar la reserva especial y  facul- 
su atención el Gobierno, tati va, es decir, aquella que no es

El gobernador del Banco al con - obligatoria por los estatutos, indi- 
testar á estos reparos, procuró e s - , cando con sobrada razón que esta 
quivar el compromiso que se le re-1 reserva favorece principalmente á 
cordaba, insistiendo en dem ostrar , los grandes tenedores de acciones, 
los inconvenientes que existían pa- qne por lo general forman las ad­
ra realizar de antemano la impre-. ministraciones de las sociedades y  
sion de la JJemoria, pero otros v a -  <l}]e Pqr lo tanto no tienen la mo­
nos accionistas, secundando los 
argumentos ya espuestos, exprega­
ron categóricamente el deseo de 
conocer antes y  con tiempo sobra­
do para examinarlos, la Memoria y 
los documentos que se sometian á 
su aprobación de una manera tan 
súbita.

Uno de los consejeros del Banco, 
el Sr. Casanueva, comprendió la 
razón que asistía A los accionistas, 
y  declaró sin ambajes ni reticen­
cias, en contra de lo que habia ex­
puesto y  defendido el Sr. Llórente, 
gobernador del Banco, y  el señor 
Fremy, presidente de la Delega­
ción en París, que los accionistas 
debían mantener sus pretensiones, 
poniéndose de manifiesto de una 
manera evidente la falta de ar­
monía del Consejo ante los accio­
nistas allí reunidos. Estos, feliz­
mente, fueron tenaces en la defen­
sa de su propó.sito, y  por unanimi­
dad decidió la Junta que la Memoria 
y  los demás documentos que la ad- 
Jninístraciou del Banco la somete,

vilidad de los pequeños tenedores 
que al desprenderse de sus títulos 
jíerden la parte que pudiera ca- 
)erles de la reserva facultativa. En 
apoyo de sus indicaciones dignas 
de estudio citaba el accionista que 
se oponía al aumento constante de 
la reserva especial, el artículo do 
los estatutos que consigña que to­
dos los accionistas tienen derecho 
en todos los ejercicios, como es 
lógico, á los beneficios obtenidos 
durante el mismo y  terminaba por 
último suplicando al Consejo que 
manifestase las razones que le mo­
vían á aumentar el fondo que com­
batía.

El Sr. Fremy, poruña parte, de­
claraba, que como representante de 
un gi'an número de acciones, pro­
pias de un pequeño número de por­
tadores, se oponía á las pretensio­
nes del accionista que combatía el 
incremento constant.e de las reser­
vas facultativas, sin reparar que 
con sus explicaciones reforzaba lo s , 
argumentos que quería combatir, y

el Sr. Casanueva, por otra parte, 
declaraba, que no comprendía la 
diferencia que queriíi establecerse 
entre los fuertes portadores de ac­
ciones y los pequeños, manifestan­
do por último que la compra del 
lujoso inmueble que habita el Ban­
co, compra harto criticada por toda 
la prensa, podia servir de exj)lica- 
cion al constante aumento do las 
reservas facultativas. Nosotros, al 
oír estas aseveraciones del señor 
Casanueva, que no acertamos á ex­
plicarnos ni de su claro talento ni 
en lábios del administrador de una 
sociedad llamada á movilizar la 
propiedad, creimos por un momen­
to que iban á proseguirse los de- 

' bates al calor de otras ideas, pero 
' la .Tunta, deseosa oe dar término á 
' sus debates, aprobó con su silencio 
' el mantenimiento de las reservas 
facultativas.

Si la Memoria leída jior el señor 
Llórente se hubiese distribuido, oca- 
sion tendríamos de examinarla de­
tenidamente, pero la práctica, con 
justicia condenada por lo.? accio­
nistas que concurrieron á la Junta 
general y  por el Sr. Casanueva. 
nos imposibilita de hacerlo, como 
lo efectuaremos cuando se imprima 
y  distribuya; mientras llega este 
momento, felicitamos cordial mente 
á los accionistas del Banco Hipote­
cario por el espíritu de indepen­
dencia de que han dado muestra, y 
en el cual perseverarán, sin duda 
alguna, en provecho de la in.5titu- 
cion, en la cual han colocado sus 
in'ereses, y  hacia laque sentimos 
marcado y  singular apego.

Los acreedores del Estado, que 
son dos millones y  medio de habi­
tantes de la nación, y  otros tantos 
contribuyentes al «cuartillo por 
ciento,» por medio de su legitima 
representación, oficialmente han 
pedido al Gobierno y  la.? Córte.̂ s, 
que se apruebe el proyecto presen­
tado á las mismas por el Sr. Ara- 
naz; los banqueros, hombres de 
negocios y  demás clases á quienes 
afecta tan directamente nuestro 
descrédito nacional, haciendo com­
pleto caso omiso, de que sobre ellos 
precisamente gravita en mayor es­
cala el impuesto, á nadie ocultan 
sus simpatías por el citado proyec­
to: las Cortes por unanimidad lo 
han tomado en consideración: el 
señor ministro de Hacienda, decla­
ró en la Cámara, que lo acepta en 
el fondo, y  los únicos que lo recha­
zan solo S0  atreven á decir, que en 
su ejecución se presta á fraudes 
que es como decir nada en con-, 
trario.

Apuntamos e.íi03 precedentes, 
para con mayor conocimiento de 
causa, repetir lo qne hemos leído 
en un periódico extranjero, do los 
distintos que hasta ahora han mon­
tado y  aplaudido el proyecto del 
Sr. Aranáz, y  dice: «Un Go­
bierno que escusa el sagrado com­
promiso de pagai* su Deuda na­
cional, alegando falta de recur­
sos materiales, y  que avanza con 
ese paso, que imprime su desprcs-; 
tigio, á la decadencia de su im por-' 
tancia. social, debe con agradeci­
miento aceptar gustoso el sacri­
ficio que señala y se impone un 
pueblo, que volviendo por los fue­
ros de su honra, se avergüenza d e , 
que su crédito nada vale en el m u n -; 
CIO financiero.» ;

Conforáe el Gobierno con el pro-, 
yecto á que aludimos, no dudamos; 
de su iniciativa para excitar á las 
Córtes á que cuanto antes den solu­
ción sobre tan ' importante punto, 
que todos esperan como punto de 
partida para nuestra inmediata re­
generación financiera.

Dice un periódico que continúa j

I en e-stuJio la próroga del contrato 
del timbre, solicitada por la empre- 

¡sa que actualmente tione arrenda­
da esta renta, y  cuyo asunto fué 
objeto de examen detenido en el 
liltimo Consejo de mini.stros.

■ Natural es que esta empresa lo 
 ̂solicito, y  decimos natural, no por­
que sea lógico, pues una sociedad 
^ue se lamentaba de daños y  per­
juicios de consideración hace un 
año y  recababa con general dís- 

' gusto 9 millones de indemnización, 
parece que no debia tomar gran 
afición á la cosa, pero ya se ve,

, como se ha empeñado en perder, 
¿por qué no ha de ir en pos de 
nuevas La desgracia se­
ria que el Gobierno la dejase per­
der, y  no creemos al actual señor 
ministro de Hacienda, dispuesto á 
exasperar más el descontento pú­
blico.

Añade nuestro colega que pare­
ce existir en el ministerio do Ha­
cienda un proyecto, formulado des­
de el instante en que se hicieron' 
ofertas en aquel sentido, que esta-| 
bloce la próroga por diez años, á' 
cambio de 700 millones de reales.

Por su parte, la empresa del Tim­
bre parece que, al so icitar la pró­
roga, ofrece óOO millones si conti- 
mia ocho años el actual contrato. 
Mas, según se dice, el Sr. Barza- 
nallana exige el pago prévio y  de 
una vez, de esta cantidad.

Nosotros distamos mucho de creer ¡ 
verídicas las noticias anteriores, \ 
antes por el contrario las juzga­
mos inspiradas por el espíritu de 
parcialidad á favor de la empfesa. ¡ 
El Sr. Barzanallana no debe o lv i-' 
dar: 1.” que la otra vez, no'solo no' 
pagó los 100 millones de reales de' 
una vez y con la puntualidad debi­
da, sino que en realidad solo percibió 
el Tesoro unos 36; 2." que de una 
manera extemporánea, por no de­
cir otra cosa, el Tesoro tuvo que 
abonarle por indemnización sobre 
9 millones do reales, expediente fa­
moso cuyos trámites y  solucion no 
son para olvidar; 3.° que las exac­
ciones de sus agentes han sido ta­
les que el comercio todo está alar­
mado, habiéndose atraído la socie­
dad las antipatías de la opinion;
4.“ que á pesar de los millones que 
por multas ha debido recibir, no 
toca la Hacienda el aumento cor­
respondiente en el ingreso de esta 
renta; 5.“ que hay toda una série 
de circunstancias que nadie puede 
apreciar mejor que el mismo señor 
ministro dé Hacienda, y  que no 
son para exhibir en un periódico, 
que deben. disuadirle de la proro- 
ga solicitada; y G." que lio hay ra­
zón alguna que abone se pres­
cinda cíe la subasta para el ar­
riendo del Timbre, si es que conti­
núa el que entendemos ser funesto 
sistema do arriendos, pues no fal­
tarán postores que mejoren con 
mucho las ofertas.

Esta es una cuestión de mayor 
importancia de lo que parece, y 
procuraremos seguirla con el celo 
que los intereses públicos nos me­
recen.

Suponemos que La Mañana, ayer 
madrugó demasiado, porque solo 
en un estado soñoliento ha podido 
incurrir en las inexactitudes de que 
adolecen los cálculos y  guarismos 
de que hace mérito en el suelto que 
dedica á combatir el impuesto de 
un cuartillo que propone el señor 
Aranaz para amortizar deuda del 
Estado; y no es eso lo peor, sino

3ue supone lastimosamente que el 
iputado desconoce las bases sobre 

que intenta establecer la tributa­
ción y cuál es su rendimiento apro­
ximado.

No pierda el colega el tietnpo en 
apreciaciones que no conducen á

otra co.sa qne á sentar una oposi- 
cion sistemática, que rechaza la ín­
dole patri(}tica del proyecto y  la 
naturaleza del hecho mismo, tan 
sencillo, y  de tan notoria impor­
tancia , que para conocerla solo 
basta apelar al buen sentido, aun 
de las personas ménos prácticas.

El Sr. Aranaz, de cuyo buen cri­
terio no dudará La Mañana, cuan­
do se atrevió á llevar su proyecto 
á las Córtes, es porque lo tiene es­
tudiado y  sabe que ha ele llenar su 
objeto; y  el Gobierno y  la Cámara 
que lo ha acogido, que correspon­
de á un pensamiento aceptable. 
Tenga nuestro colega paciencia y  
espere la discusión, que de seguro 
le probará su error.

La Epoca aclara hoy algún tan­
to el concepto del suelto de que 
nos hacíamos cargo en nuestro 
anterior número, y  solo algún tan­
to, porque no nos quedamos con­
vencidos de que no quisiera indicar 
sino lo ĉ [ue en el número de anoche 
espresa.

Cierto que los sucesos de Fran­
cia han causado gran intranquili­
dad en aquel país, y  es natural el 
retraimiento ue los capitales ante 
la iucertídumbre de las eventuali­
dades qne deben ser grandes en 
uno ú otro sentido. Sin embargo, 
como hasta la fecha en que se ve­
rifique la emisión, pueden haber 
cambiado mucho los sucesos y res­
tablecido la confianza, hallamos 
un poco precipitado el abandono 
dcl proyecto, por mas que no lo 
cobijamos.

Por estíj añadimos que no nos 
quedamos convencidos y  no acer­
tamos á descubrir la solucinn qne 
ofrezca seguridades de éxito y que 
no implique aumento de los valo­
res del Estado. Si la discreción re­
conocida de nuestro colega le per­
mitiera hacer un poco de luz, lo 
agradeceríamos. Un empréstito ya 
hemos dicho cine seria peor y no 
ofrecería tales seguridades, y  toda 
cuestión internacional seria muy 
pehgrosa para España.

Los Sres. Pidal y  Castelar tienen 
pedida la palabra en contra del 
proyecto de ley electtiral.

Dice La Correspondencia, que en 
la sección económica so notan dos 
tendencias, una favoraole al libre 
cambio, y la otra al sistema res­
trictivo.

Llama la atención en los círculos 
militares el que la comision del 
Congreso no presente el dictámea 
sobre el Código penal militar, á pe­
sar del tiempo trascurrido, de las 
interpolaciones sobre justicia mili­
tar hechas pof los representantes 
del país, y de las continuo,'» recla­
maciones C|ue la opinion pública ha 
dirigido y dirige por medio de la 
prensa.

Este proceder viene en apoyo del 
rumor de que nos hicimos eco hace 
bastante tiempo, relativo á que el 
ministro de la Guerra parece que 
retirará el proyecto de la Cámara 
popular, ó se sepultará en el pan­
teón del olvido, como sucede con 
otros muchos proyectos de ley, 
como por ejemplo, el de indemni­
zación por descarrilamientos en las 
vías férreas.

Nuestro querido amigo D. Adolfo 
Fernandez Casanova ha sido nom­
b r a d o  catedrático de Estereotomía 
de la escuela de Arciuitectura.

Como dicho señor ocupaba el se­
gundo lugar de la terna, El Conn- 
titncional pregunta: ¿Y el que iba 
en primer lu^ar?

En primer lugar fué propuesto 
el Sr. Casanova para la misma cá­
tedra, aun no h-^ce un año.

No decimos más.Ayuntamiento de Madrid



El articulado de la proposicioti 
de ley  quo el diputado Sv. Sedó 
somete a la delioeraciou del Cou- 
gi'eso, y  cuyo preámbulo liemos 
publicado en el número anterior, 
dice así;

«Articulo 1.® E l cupo de contribución  
de  inm uebles, cu ltivo y  ganadería para 
el Tesoro hasta el año económ ico de 1834 
á ISSÓ no  poiirá esceder de la suma de 
¡■/ó millones de pesetas anuales, que se 
repartirán entro la riqu«za descubierta 
y  la  '!u e  se va y a  descubriendo, sin que 
en  niñ^run caso e l reparto pueda ser ma 
y o r  de 21 por 100 de los productos líqui 
dos sobre que se basa la citada contri 
bu cion .

A rt. 2.° Com o el m áxim o de cuota 
para e l Tesoro se flja en  175 m illones de 
pesetas anuales hasta e l aflo económ ico 
de 1SS4 íi 1885 inclusive, sin que e re­
parto pueda nunca esceder de 21 por 
100, tan pronto com o la  riqueza am illara­
d a  prv'iuzca una cantidad m ayor, la  di- 
ferenc'a  .?e aplicará á la am ortización de 
la lleuda pública del Estado.

Art. 3 .' Cuando la tributación llegue 
á ”200 m illones de pesetas, cesará la amor 
tizHCic n sciialada en el artículo aulerior, 
y  en ^'amí'ío se  aum entará en  u n  cuar­
tillo por ciento el interés que h o y  tiene 
señalado e! consolidado, y  en m edio por 
ciento las deudas que tenian señalado (5 
p or loo  de interés, y  que en virtud de la 
le j ' <lo 21 de Julio del año últim o se re ­
d u jo  á una tercera parto.

Art. 4.“ En n ingún  caso podrá presa- 
puestarse, com o contribución territorial, 
m as de doscientos millones de pesetas 
anuales; y  cuando con  la  im posición del 
21 por loo  sobre la riqueza descubierta, 
resulte una recaudación uiuyor, su r  .'ba­
jará  6i im puesto hasta reducirlo á 12 
por lO.i.

.■Vrt. ó.® Si despnes do reducir el Im­
puesto á  12 por lüO la  reraudacion  antes 
dt! terniinar el año ccoiiúm ico de 1884 
á 1885, fu '-ra m ayor de doscientos m illo­
nes de pesetas, el rem anente se destina­
rá á la am ortización de las obli^faciones 
d el Estado por ferrocarriles por m edio de 
sortcür semestrales y  al tipo de 50 por 100.

Art. (i.° La can tidad  im ponible á los 
los predios rú.?ticos podrá apreciarse de 
dos distintos modo.s, k saber: por el v a ­
lor  de la Anca que declarasen los m is­
m os propietnrios, ó bien  por el producto 
líquido de ia misma. Cuando sea por el 
valor se atendrá á las sijjuientes reglas;

L* Calculaudo que es utilidad ó  p ro ­
ducto liquido el c in co  por ciento del 
valor de a finca en los predios regables 
y  que no disten mas de doce  kilóm etros 
en linea roela de las capitales d e  provin­
c ia  y  poblaciones m ayores de qu ince 
m il almas.

■2.“  Calculando ser riqueza im ponible 
el cuatro y  m edio por ciento de su valor 
en  los predios d e  secano y  que n o  disten 
de doce kilóm etros en línea recta de las 
capitales do provincia y  poblaciones 
m ayores de qu ince m il almas.

:3.* Uiil'Uilíindo ser riqueza im ponible 
e l cuati’o  y  m edio por ciento de su  valor 
en todos los prédios regables.y  cu y a  dis 
íaneia iio sea m ayor de doce  kilóm etros 
de poblacion, cabeza de partido, que 
ten g a  m enos de qu ince mil almas.

■1.“ Gal'-u!aadü el 4 por 100 en los te r ­
renos do serano, y  que no disten mas de 
d oce  kilóm etros de poblacion, cabeza de 
partido quo ten ga  m enos de quince 
m il almas.

5.* Calculando el 4 por 100 de los ter­
renos do regadío, que disten m enos do 
diez kilóm etros de línea forrea, ó  carre­
tera general ó pj-ovincíal.

6 .“ Calculando el tres y  m edio por 
ciento de los predios de secano, que dis­
ten  m enos de diez kilóm etros de linea fér­
rea, ó  carretera gen era l ó  i)rovincial.

7 .“ C alculando el tres y  m edio por 
c ien to  d e  los predios do regadío, que 
disten  más de d iez  k ilóm etros de línea 
férrea, ó  carretSra g en era l ó provin ­
cia l-

8.“ Calculando el 3 por 100 de los 
predios de secano que disten más de 
on ce  kilóm etros de línea férrea, ó ca rre ­
tera general ó  p.''oviucial.

9.'‘®tEn los predios dados en arrenda­

miento se calculará su prodncto. <'.-jSre 
el im p’rte del ruisfiio, '■ >! .-
cion,'.«eiun la administi^ciím -•‘in­
veniente. '

Art. 7.“  Todos lüs proii-t^turl^-■ 6 .? is 
legítim os apoderados, dfi¿a-ü d " v>s cu a ­
renta días do la pu'tilicícíbn de e--{a léy , 
presentarán á los respectivos alcaldes, eu 
cu y o  térm ino radiquen las fincas, una 
r ílacion  por triplicado, y  con  arroglo al 
m odelo im preso que el Gobierno hará 
publicar, y  que contendrá lo siguiente;

1.“  El ‘nom bre del propietario que 
presenta la relación; y  si fuese presen­
tada por legítim o apoderado, el nom bre 
y  dom icilio de  los dos.

2.” El nom bre 6 denom inúcion  porque 
vulgarm ente se con óco  la ñ uca .

3 .‘  Su situación y  linderos.
4.* La cabida del predio, con arreglo 

á la m edida usual de la com arca en que 
radica.

5.° Si es de secano, ó  regadío ó de 
ambas clases.

6.® La calidad de 1.a tierra y  el cultivo 
á que se halla destinada.

7." El valor do la finca.
8.” El producto obtenido durante el 

últim o quinquenio.
y.® Si la finca se adm inistra por el 

prorietarlo, ó si ostá dada en arrenda­
miento legal; y  en este últim o caso, el 
nom bre del arrendatario el tiem po por­
que está arrendada, y  e l precio c o n v e ­
nido.

10. La distancia kilom étrica do la 
finca  á todo ferrocan ü , carretera g e n e ­
ral y  provincial, á la capital de  la pro­
vincia, cabeza de partido ju d icia l, p o ­
blaciones m ayores de qu ince m il almas, 
y  las que no lleguen áoste  númbro.

11. La fecha y  firma del propietario ó 
de su legítim o apoderad»; y  cuando ni 
uno ni otro supieran escribir, lo  hará, 
por el qu<í la autorice, e l secretario del 
avu ntam iento, en presencia y  con 
el V.® B .“ del alcalde.

La renta por arrendam iento ha de 
consistir en  la cantidad total,que el ar­
rendatario pague, y a  sea al propietario 
directam ente, ó y a  que esté encargado 
del pa-go ds im puestos, censos ú otra 
obligación  cualquiera á q u e  esté sujeta 
la cifra.

Art. 8.® El arrendatario de un pre­
dio rústico pre-entará separadamente 
una relación por triplicado que conten ­
g a  el nom bre del propietario, el d e  la 
fluca y  su situación, el precio que pague 
anualm ente por arrendam iento y  la fe ­
ch a  y  firm a en  la forma prevenida en 
la cláusula 11 del art. 7.“

Art. 0.® Cuando un predio rústico .se 
halle enclavado en la jurisd icción  de dos 
ó más pueblos, se entenderá que la finca 
pertenece al pueblo en cu y o  térm ino 
m unicipal ocupe m ayor espacio y  en él 
pagará la total contribución . El pro])ie- 
tario lo manifestará al alcalde del pue­
blo donde lia j'a  de contribuir para quo 
este lo ponga en conocim iento del otro 
ú otros alcaldes y  n o  se ex ija  al propie­
tario la declaración  correspondiente.

Ar. lo . La riqueza im ponible de los
predios urbanos, se fijará de una de las
dos, «laneras siguientes, á e lección  d e  ia 
adm inistración, ó  por el producto que 
exprese Ja relación que presentarán el 
propietario é  inquilino, ó  calculando á 
las fincas un  producto líqu ido do tanto 
por ciento sob^e su valor, co n  arreglo á 
la  escala sigu ente;
En pueblos hasta 250 v ecin os2 por 100 

251 hasta 500 2 
501 hasta 1000 2 li2 

1001 hasta 2000 2 3i4 
2001 hasta 40003 
•4001 hasta 7000 3 li4 
7001 hasta 10000 3 1 [2 

desde 10001 hasta 16000 3 3[4 
» - desde 1(5001 adelante 4
Art. 11. La declaración  jurada de los 

predio.í urbanos se presentará tam bién 
por triplicado, conteniendo el nom bre 
del propietario ó  el' de su legítim o a p o­
derado, con  el dom icilio de ambos, el 
punto donde e.sté situada la finca, es­
presando la calle y  núm ero, valor de 
aquella y  su  producto detallado y  la fe­
ch a  y  firma en  la form a prevenida en la 
cláu.^ula 11 del art. 7.®

Art. 12 Para los efectos de la pena­
lidad  existe ocultación desde el m om en-

n  Sí» p r u e b e  l e g a l m e n t e  q u e  e l  
Uif i . v;.'iur d e  f l i i i  a  6-i n í s y o r  u’ . 

r  l;>i.> d e  d v -  ia r a d o .

desde
desde
desde
desde
desde
desdo

' Art. 13. El propietario cuya  finca 
pr: ¿;izCH ó valga de 11 por 100 más de 
is c îie tiene; de<^larado. aun cuando la 

i csbida ó esténsion sea exacta á su  de- 
■íiaraciou. deberá pagar durante ocho 
años iltHÜe cuota de la que legítim am en­
te debo pagar la finca. Si produce ó vnle 
de 21 á por 100 más de lo declarado, 
en e¡>te caso pagará, durante diez años, 
triplo cuota.

Art. 14. El propietario cu y a  finca 
produzca ó valga do 3S á 50 por 100 so 
bre lo  declarado, pagará en  e l prim er 
año una multa equivalente á doce cuo­
tas de la que legítim am ente debe'pagar 
la finca, y  durante los doce  años su ce­
sivos pagará tres cuotas anuales. Si la 
finca produce ó vale de 51 á 100 por 100 
más de lo declarado,,pagará en el pri­
mer año una multa equivalente á veinte 
cuotas, y  durante quince años tres cuo­
tas en cada uno, iguales á las que leg íti­
mamente debe pagar la finca. El que su 
finca produzcá ó valga de 101 á 2üi) por 
loo má-í de lo  que consta en la declara­
ción, se le im pondrá en el prim er año 
una m ulta equivalente á treinta cuotas 
y  pagará durante veinte años seguidos 
tres cuotas anuales. A l propietario que 
no pag-nso con  toda puntualidad la m ul­
ta y  las cuotas que se lo im pongan, se 
lo venderá su finca eu púbUca subasta, 
y  despues de cobrarse el Estado todos 
los recargos y  gastos de aquella, entre­
gará la diferencia al antiguo dueño.

Art. 15. El Estado se incautará de 
toda finca que produbca 6 valga de dos­
cientos uno á trescientos por cionto m:is 
de lo declarado por su propietario, p ro­
cediendo inm ediatam ente a su venta, y  
entregando al que intentó com eter el 
fpijude la torcera parte do su producto, 
despues de deducidos todos los gastos.

El Estado procederá también á la in ­
cautación y  venta de la finca quo pro 
duzca ó valga más de tresciento.s an o por 
ciento de lo declarado, y  entregará al 
defraudador la quinta parte del produc­
to que de la misma obtenga, deducidos 
también todos los gastos.

Art. K5. El propietario de un prédio 
rústico, (lue tenga declarado un núm e 
ro determ inado de hectáreas, y  luego 
resulte que el prédio contiene un núm e­
ro m ayor de la que con.stan en  la decla­
ración, pagará com o m alta desde diez á 
veinticinco por ciento de liect.ireas ocu l­
tas, la mitad del valor de las mismas; y 
.*!i estas excedieran dcl 25 por 100, se 
coiísiderarán de propiedad del Estado 
todas las excedentes del 10 por 100 del 
núm ero declarado.

Art. 17. Todo prédio rústico ó urbano 
que, para los efectos d e  esta le y  se o cu l­
tare por com pleto, quedará de propiedad 
del Estado, y  será considerado com o de 
bienes nacionales.

Art. 18. Sin perjuicio de las penas 
pecuniarias que eu los anteriores artícu ­
los quedan consignados con  relación á 
lus ocultaciones la administraciOH p ú ­
blica remitirá á los tribunales de ju sticia  
los tantos do culpa correspondientes 
para que con arreglo á las leyes com u ­
nes del país sean juzgados los d efrau da­
dores.

Art. 19. Dentro de los c in co  dias de 
la prom ulgación  de esta ley , so publica­
rá por bolotin oficial extraordinario en 
todas las provincias. Durante los c in co  
siguientes, los alcaldes llamarán á su 
despacho á todos los vecinos de su lof-a- 
lidad, lo cual podrán hacer por grupos 
dol núm ero que estimen conveniente, 
harán leer en alta voz la presento le y , y  
contestarán eu el acto á cualquiera p re ­
gun ta  que sobre la m ism a les sea d ir ig i­
da. A  contar desde aquel dia, y  duran­
te  los treinta siguientes, presentarán la  
relación en la forma prevenida en los 
artículos 7.® y  11, los vecinos que á ello 
vienen obligados.

La entrega de las mismas sehará en el 
punto y  persona que el alcalde designe.

Art. 20. A  medida que el alcalde re­
ciba  las relaciones de los propietarios, 
mandará una al ministro de H acienda y  
otra al je fe  económ ico de la provincia. 
Con el otro ejem plar dispondrá dicha 
autoridad que se form en dos listas g en e -

! rales de los predios, una de los xirbanos 
i y  otra de los rustico.', cou  las mismas 
' notas y  detalles de ín declaración, Jas 
cualeá se exporulrán ul púbUco por espa 
c ío  de treinta dias. d<-.-le la  salida á la  
puesta del sol. sieiido responsable el al 
calde do la conservación  y  custodia de 
las mismas.

Art. 21. Durante los treint:i d!as quQ 
estén jas’ listas al público, los propieta­
rios podrán h acerlas m odiflcafionc-^que 
se  les ocurran, presentamlo nueva rela­
ción  por triphcada, las cuales .-íorán d is ­
tribuidas por el alcalde en  la  form a p re­
venida en el artículo anterior.

Art. 22. El administrador económ ico 
formará una relación detallada do todos 
los predios rústicos y  ofr.-\ do los urba­
nos do, cada uno do los pueblos de su 
provincia, espresando la cuota que cada 
finca tiene para satisfacer con  arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 6.® y  10, y  
de la  cual remitirá una cop ia  autorizada 
al ministorio de Hacienda.

Art. 23. No se considerarán legales 
para los efectos do esta ley  los contratos 
de arriendo que no estén autorizados por 
escribano, é inscritos eu el registro de la 
propiedad.

A rt. 2 i . En el mismo dia en  que se 
in coe un expediente de ocultación ó de ­
fraudación descubierta en  una finca, el 
alcalde pasará nota de la misma al re­
gistrador de la propiedad, y  este la  ins­
cribirá inm ediatam ente en el registro, 
con  objeto do evitar que quede burlada 
la adm inistración por m edio de venta ó 
traspa.so del prédio.

Art. 25. Podrán pedir el nom bram ien­
to de investigadores todos los licenciados 
del ejército, con  buena nota, que sepan 
leer y  e.’ cribir, asi com o todo español 
que, sabiendo tam bién leer y  escribir, 
ttíuga más de veinticinco años y  no ha­
y a  sido procesado crim inalm ente.

Art. 2(5. Podrán tam bién hacer de 
nuncias todos los contribuyentes, .siendo 
suficiente para acreditar el carácter de 
tal, el presentar el recibo de la contribu­
ción , sea e.sta por territorial ó industrial.

La retribución ó prem io dado á los in ­
vestigadores, seai\ ó  no contribuyentes, 
so fija en 25 por 100 de las cantidades 
(¡ue, com o castigo, se exijan á los de­
fraudadores, asi com o tam bién del pro­
ducto de las ñucas puestas en venta.

Art. 27. Por el ministerio de H acien­
da se procederá en seguida á la publica­
ción  del oportuno reglam ento para la 
ejecución  de esta ley , y  el Gobierno co ­
m unicará á sus delegados en provincias 
las iustruccioues necesarias para el m e­
jo r  cum plim iento de las mismas.

A rtículo adicional. Los contratos de 
arrendam iento se extenderán en papel 
del sello 11, ó sea de 50 céntim os de pe­
seta el pliego. Los escribanos no podrán 
ex ig ir  por derechos do original y  copia 
do estos contratos más de dos pesetas 
por p liego; y  los registradores de la pro­
piedad solo devengarán por su inscrip­
ción en el registro una peseta y  cin - 
Quenta céntim os por contrato.
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tado.s se comprometieran á suspen­
der su publicación en un mismo 
dia. •

  -0- *________
En el salón do.couferencias pro­

dujeron ayer muy buen efecto las 
noticias recibidas do Cuba, que in­
sertamos en otro lugar, añadién- 
d('se quo sñ habla mandado so­
breseer en las causas in.struidas so­
bre infidencias, y  quo so habia di- 
sueJto la junta: filibustera de N ue- 
va-Yorlv.

De esperar es que de un momen­
to á otro se reciban noticias de la 
completa pacificación de la isla, lo 
cual hará salir á aquella rica A n- 
tilla dol marasmo y  postración en 
que hoy se encuentra.

Se queja el público, con sobrada 
razón, de que los sellos de cinco 
céntimos de pe.^eta y  muchos plie­
gos do los de diez céntimos, care­
cen de goma, causaudo esta falta 
bastantes perjuicios.

Llamamos la atención de quien 
corresponda.

Es bastante interesante, aunque 
misterioso, el siguiente suelto de 
La, Corresponcle t̂cia de anoche:

«So habla estos dias de una carta que 
ha dirigido á un hom bre ])úbhco que ha 
ocupado m u3  ̂altos puestos, .v cu y a  ca ­
tegoría en su carrera es la mas elevada, 
otro hom bre político, que ejerció el m an­
do superior do Filipinas hace algnn  tiem ­
po. En la carta manifiesta su autor quo 
no lo  unen ya. vínculos do n ingún g é ­
nero al partido radical, en que antes 
militaba, puesto qué por aquel docum en- 
se considera desligado de anteriores 
com prom isos.»

¿Q u ié n  f^erá?

Se anuncia que el diputado señor 
Zayas hará una interpelación al 
Gobierno sobre política en ge­
neral.-

Pues no faltará gente, ansiosa de 
oir á dicho señor.

Parece que en la reunión cele­
brada ayer por varios periodistas, se 
acordó lo siguiente:

«Protestar d c l p royecto  de  im prenta 
por lo que tiene do hostil á los intereses 
d e  la  prensa.

Elevar una esposicion  á las Cortes pi­
d iendo que sea desechado, y  eleg ir una 
com ision  que la Redacte y  fundam ente, 
y  la haga llegai* a las m esas de am bos 
Cuerpos Colegisladores. Para form ar esta 
com ision  fueron eleg idos los firm antes 
de la propo.sicion, y  se levantó la sesión 
á las c in co .»

E l Diario Español dice que á úl­
tima hora parece que se propuso 
el que los periódicos aili represcn-

El ayuntamiento de Madrid ha 
elevado una exposición á las Cor­
tes contra el proyecto de ley de 
presupuestos generales para el año 
económico siguiente, por la tarifa 
de las nuevas especies de consu­
mo, señalada con el número 2.

La petición del ayuntamiento se 
condensa en el siguiente articu- 
’.ado:

«1.° Quo no apruebe,’ en el p royecto  
do presupuestos generales del Estado 
para el año económ ico d e  1877 á 1878, 
presentado en 27 de A bril últim o, é  in­
serto en la Gaceta del siguiente dia. la 
tarifa de las nuevas especies, señalada 
con el núm ero 2.

2.® Que tam poco presto su aprobación 
a l recargo extraordinario con  que la Ha­
cienda pública se propone gravar los 
encabezam ientos celebrados con  la p o ­
blaciones que esceden de 20.000 habitan­
tes, recom endándola que respeto estos 
contratos, y  que procure igualar á lo s  
habitantes do todas las localidades.

3.® Que se levante la prohibición  quo 
£0 im puso á los ayuntam ientos de gra­
var los frutos coloniales, consignada en 
el párrafo 5.® del art. 7.“ do la ley  de 
presupuestos.

4.” Que siga  incluida la  sal en la  ta­
rifa de la H acienda, sin que se grave esto 
artículo con mas derecho que el,quo ra­
cionalm ente pueda soportar; y  que, por 
consiguiente, no se im ponga á lo s  ayu n ­
tamientos la obligación  d o  pagar en tal 
concepto  una peseta por habitante.

5.® Que se conceda  á los m unicipios 
un recargo de 50 por 100 sobre las c é ­
dulas personales, relevando al m enos al 
de  Madrid, de la im practicable opera­
ción  de repartirlas á dom icilio.

6.® Que se restablezca ul derecho que 
el ayuntam iento de esta c.apital tenia 
para llegar en  la contribución  industrial, 
si lo considerase conveniente y  n ecesa -
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alas de púrpura y  oro; época en que perd ió  su r is io n , 
entrando en  un tranquilo y  delicioso sueno.

CAPITULO IX.
Entrevistas.

El Palatino es el collado de Rom a que m ejor se d istin ­
gu e  por todos sus lados. E ligióle A ugusto para su resi 
dencia  y  le sigu ieron  sus sucesores en el im perio, mas 
trasform ando gradualm ente la m odesta casa en un pa­
lacio que cubrió  toda la  colina. Nerón, no satisfecho aun 
con  sus dim ensiones, incendió e l barrio cercano y  e x ­
tendió la m orada de los  Césares iiasta  el próxim o Esqui- 
lino. ocupado h oy  por el Coliseo, invadiendo todo el es­
pacio  que m edia entre las dos colinas. Vespasiano d er­
ribó aquella casa de oro, cuyas suntuosas bóvedas subsis­
ten  todavía cubiertas de herm osas pinturas, y  edificó 
co n  sus materiales el anfiteatro que acabam os de nom ­
brar y  otros m onum entos. Poco tiem po despues se con s­
tru yó  la entrada del palacio por la  parte de la Via Sacra 
y  ju n to  al arco de Tito. Despues de atravesar el vestíbu­
lo, hallábase e l viajero en un m agnífico patio cu ^ o p la­
n o  puede ser aun distintam ente apreciado; dirigiéndose 
á  la  izquierda, se entraba en un inm enso espacio cua - 
drado poblado de árboles, arbustos y  flores, y  consagra­
d o  á Adonis por Domiciano.

Siguiendo aun á la izquierda, se encontraba una serie 
d e  aposentos const-uidos por A lejandro Severo, en h o­
nor de su m adre Marnmm, cu y o  nom bre tenian, y  que 
miraban al collado Celio, precisam ente hacia el ángulo 
qu e term ina en  el últim o arco triunfal de Constantino y  
la  fuente llamada Mela Sv4a>is (1). Hallábase entre ellos

(I) Lindero 6 término que su li —Era un obclisc« de ladrillo, que lodarii 
sibsistF, cDbiorto de nirmol, de rujro extremo bijaka ana corrienle <le a;u>, 
<ju« cala en uu mar í  recipiente colocado al pié.
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e l departam ento que ocupaba Sebastian com o tribuno, 
es decir, com o oficial superior de la guardia de los em ­
peradores. Com poníase de un corto núm ero de habita­
ciones m u y  m odestam ente am uebladas, com o hablan de 
estar las de un soldado, y  mas aun las de un  cristiano. 
La familia de este héroe se reduela á dos am igos y  á 
u n a  venerable matrona que habia sido su nodriza y  le  
am aba com o á un hijo. Eran todos cristianos, lo  m ism o 
que los soldados de su cohorte; fenóm eno, debido en 
parte á num erosas conversiones, y  mas principalm ente 
al cuidado de nuestro tribuno eu  reclutar nuevos sol­
dados.

Pocos dias despues de las escenas repetidas, y  com o á 
las dos horas de haber anochecido, subía Siibastian las 
gradas del vestíbulo que acabam os de describir, en com ­
pañía  de otro jóven  á quien y a  conocem os. Adm iraba y  
quería Pancracio á Sebastian con  esa especie d e  a fecto  
que puede suponerse en uu bisoño y  entusiasta oficial, 
hácia el militar bizarro, y  de mas edad que le recibe c u ­
tre sus am igos. Miraba, sin  em bargo, en el jóv en  tribu­
no no tanto al soldado del César com o al cam peón do 
Cristo, pues su generosidad, valor y  nobleza do alma 
iban  envueltos eu tanta sencillez y  dulzura, y  acom pa­
ñadas de tanta circunspección  y  prudencia, que insp ra­
ba confianza y  alentaba á cuantos con  él trataban. No 
am aba m enos Sebastian á Pancracio, por e l ingenuo en­
tusiasm o y  el candor y  la inocencia de que se hallaba 
adornado; mas previendo los peligros á que lo exponían  
su  ju ven il ardor y  sus im petuosos arranques, le  anim a­
ba á que perm aneciese á su lado á fin de poder dirig irle  
y  algunas veces quizás contenerle.

Iban entrando en la parte del palacio, en cu y a  guar­
dia estaba encargada la cohorte de nuestro héroe, cuan ­
do d ijo  Sebastian á su com pañero;—Siem pre que entro 
aquí me asalta la idea de que fué un excelen te  acto d e  
la Divina Providencia, colocar en este sitio el arco que 
recuerda á la vez, la caida del prim er sistem a im portan­
te  que estuvo en  oposicion con  el cristianism o, y  el cu m -
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phm ionto de la m ayor de las profecías del Evangelio; la 
destrucción  de Jerusalem por lo Rom anos (1). No puedo 
m enos de creer  que so levantará algún  dia otro en  c o n ­
m em oración de una victoria no m enos considerable so ­
bre el segundo enem igo do nuestra religión; el m ism o 
im perio pagano.

— ¡Qué! y  ¿consideras, la ruina de este vasto im perio 
com o m edio de establecer el cristianism o?

— ;No lo quiera Dios! Derramaría la últim a gota  de m i 
sangro com o he derram ado la primera para sostenerle. 
Mas ten por seguro que si so convierte el im perio, n o  
será gradual y  progresivam ente com o estam os ahora 
presenciando" sino por m edios tan sobrehum anos, tan  
divinos com o no llegarém os á prever nunca en m edio d o  
nuestros mas ardientes deseos; no habrá quien no ex cla ­
m e; hé aquí la obra do la dieslra del Allí simo..

— A  n o dudarlo; mas para realizar tu idea de un arco 
do triunfo cristiano, necesifeis acá en la tierra un ins- 

. truniento, ¿dónde im aginas que existe?
— Te condeso, Pancracio, qu e n o  sé extender m is m i­

radas fuera de la familia do uñó de los augustos, p o r  re­
velar un ligero gérm en  do los m ejores pensam ientos. 
Tengo para mí que ese instrum ento ha de ser Constan­
cio Cloro.

— Pero, Sebastian, ¿cuántos varones no hallarás, aun 
en tre  los buenos y  entendidos, que te  d igan  cuando les 
hables de estos térm inos, que iguales esperanzas se 
abrigaron en  los reinados de A lejandro, Gordiano y  A u - 
ríJliano, y  que al fin salieron frustrados? ¿Por qué, te  
preguntarán, no habríam os de esperar h oy  el mismo re­
sultado?

— Lo sé, querido Pancracio, y  n o  pocas v eces h e  de­
plorado am argam ente esa negra manera de ver que nos 
enerva; esa em perezadora idea, de que es tem poral e l 
perdón y  perpetua la venganza; de que ni la sangre del

(1) Alude al arco d< Tito en que «tájuvpresenlados los despojos dcl templo 
deJerus lem.Ayuntamiento de Madrid



rio, hasta el 25 por. 100 de las cuotas del 
Tesoro.

Y  7.“ Que el recargo del 5 por 100 no 
g raye  sobre los presupuestos muriiclpa- 
Jea.de ingjesas. sino solo sobre los pro­
ductos que, de los cálculos consignados 
e n  dichos docum entos, se realicen.»

SESIONES DEL DIA 22 DE MAYO I)K 1877.

SE N A D O .

Abierta la sesión álas dos ym edia  ba jo 
la presidencia del señor raarqués de San ­
ta  Cruz, y  leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se presentó el dictam en sobro el pro­
y e c t o  de ley  para la reform a del recursp 
de casación.

Prestaron juram ento varios señores 
senadores, y  el señor ministro do Ultra- 
xuar ley ó  un proyecto do ley .

CONGRESO.

Abierta la sesión ú las tre.=! ménos 
cuarto por el presidente 8r. Posada H er­
rera, el secretario i5r. García López le ­
y ó  el acta de la an terior , aprobándose 
sin  discusión.

El general Sr. SALAMANCA pregunta 
si el ministro do la Guerra ha m andado 
recoger del Banco de España los fondos 
qu e  existían de .'os cuerpos extingu idos.

El señor ministro de la GUEKrTv con  
testa que efecüvam ente es cierto, pero 
que habia cum plido con su deber entre­
gando al Tesoro público los fondos do 
los mencionados cuerpos, cu vez de dis 
poner de ellos ¿ s u  antojo, com o quizás 
habian liecho otros ministros. (Bien, 
bien, en los bancos da la m ayoría).

E¡ señorm inistro de HACIENDA anun­
cia  que está dispuesto á contestar en el 
acto á la interpelación quo le anunció 
hace pocos dias el Sr. M oyano, sobre el 
DO haber dado cuenta de su gestión  eco - 
nóm ica adininistrativa desde 18B8 las 
com isiones de H acienda en Paris y  L ón- 
dres.

El Sr. MOY.-VNO explana su interpela­
ción , ocupándose en prim er lugar del 
m odo com o contestó el señor ministro 
de  H acienda al anunciársela. D ice que 
varios diputados le ofrecieron sus ürmas 
para una proposicion, en que se pedia al 
Congreso declarase el mal efecto que le 
habian proíluciJo las palabras del señor 
Barzanallana. Añade que no se quiere 
ocupar de e.ste iucidetite, porque sabe lo 
que se debe á los ministros del rey , y  
porque lamenta que uno de ellos haya 
olvidado lo quo signiflean y  representan 
los diputados-do la nación.

El señor diputado creo que la adm i­
nistración en todos los ramos está perdi­
da, y  perdida la H acienda que no tenga 
en sus presupuestos subordinados ios 
gastos á los ingresos A ñ a d e  que, sin 
ofender á los diputados, puede asegurarse 
que la Cámara actual no es la llamada á 
salvar la H acienda española. Lam enta 
despues el afan do ciertaspor gentes ad­
quirir rápidamente ventajosas posicio ­
nes en el m undo social, sin tener m éri­
tos ni títulos para ello. E.«tas gentes qu ie­
ren encum brarse á toda costa, y  se pa­
recen  á la que enseña la fábula del «A gu i­
la  y  del caracol.» V ivia el caracol entre 
unas herrazas de un arroyo; vivia el 
águila en un elevado risco.,El águila se 
encontró un dia sorprendida al ver al ca ­
racol subido hasta su altura y  le g reg u u - 
t ó  lo siguiente:

•¿Y cóm o siendo tú tan perezoso, 
has subido tan alto á visitarme?
— Subí, señora, respondió el baboso, 
á fuerza de arrastrarme.»
Prosigue su peroración el Sr. M oyano 

d iciendo que la responsabilidad dél e s ­
tado de nuestra pátria, afecta por igual 
á los principales centros administrativos 
y  á todos los ministros de H acienda des­
de Setiembre de 1868.

El señor mini.stro do HACIENDA: ¿In­
cluso el actual?

El Sr. MOYANO: Sí, señor.
El señor ministro de HACIENDA: Mu­

chas gracias.
El Sr. MOYANO: D ebo, sin em bargo, 

confesar que la responsabilidad de S. S, 
es la menor.

El señor ministro de H.ACIENDA: Mu­
chas gracias. A gradezco inflíiito la noti­
c ia  á S. S.

El Sr. MOYANO: Y o  m e com plazco en 
recon ocerlo  así.

El señor diputado term ina su extensa 
interpelación  ocupándose con  m inucio­
sidad de los tres extrem os siguientes: 

Historia, vicisitudes y  funciones de las 
comisione.^ do H acienda en el extranjero.

— Estas funciones, ¿se han cum phdo 
c o n  exactitud?

— Consecuencias de no haberse cu m ­
plido con  estas funciones. A l hablar de 
las consecuencias que, á su ju icio , han 
resultado de la falta do cum plim iento 
de aquellas funciones, c ifa  los dos si­
guientes hechos:

Un hijo de un presidente de la com í 
sion de Hacienda en Paris lanzó á la cir­
culación  42 millones de reales. El autor 
d e  este hecho fué sumariado, preso y  
condenado á presidio.

Estos millones continuaron deven gan ­
d o  intereses durante m ucho tiem po: es ­
to s  intereses producen 63.000 duros anua­
les. Segundo hecho: por una em isión de 
cupones se lanzaron á ¡a circu lación  128 
m illones de reales. ¿Dónde están esos 
m illones? Nadie lo sabe, pero ser pagan 
los intereses correspondientes.

El señor ministro de HACIEND.A c o ­
m ienza su contestación al Sr. M cyauo 
declarando que no acepta ni en 'poco 
n i en m ucho la responsabilidad que su­
ponía aquel le correspondía en las des­
gracias de la pátria. Dice que nunca ha 
íaltado á las consideraciones de cortesía

con  los diputado.?: que n o  cree qué lo 
haya aludido el Sr. M oyano en  la fábula 
del Aguila y  del caracol. (SJ Sr. Moyano: 
No señor), que esperábala  respuesta del 
Sr. M oyano y  que creia que era una ma­
nifestación sincera, porque despues de 
21 años de ser je fe  de adm inistración no 
habia h ech o  com o la babosa dei cuento: 
adular para escalar altos puestos.

Declara que el Sr. Tejada, ex -presi­
dente de la com ision do H acienda en 
París, rindió cuentas, lo  m ism o quo la.-? 
presentó el Sr. Flores ex -presiden te de 
la de Lóndres. El Sr. Borrajo no lia ren­
dido cuentas desde Marzo de 1875 á S e ­
tiem bre de 1876. El Sr. Borrajo se en ­
cuentra en París ultim ando la formali- 
zacion de cuentas.

El Sr. MOYANO rectifica insistiendo 
en sus afirm aciones anteriores: d ice  que 
el Tribunal de Cuentas del R eino, no ha 
certiñcado que las com isiones de H a­
cienda en París y  Londres haj-^an dado 
cuenta do sus fondos y  negociaciones 
desde 1868 á 1869. Las cuentas que el se­
ñor mini.^tro de H acienda asegura se 
han rendido, son las presentada.=! por 
los comisarios, de los efectos y  valores 
do la Deuda. Pero no han dado cuenta 
de las remesas en m etálico quo se les^eu- 
visron, ni las com isiones las han dado 
por los detalles de las suyas, ni por n in ­
gún co ;'cep to  El Sr. Borrajo será buena 
persona, pero no ha rendido cuentas, ni 
han cum plido con  su ob ligación  los c e n ­
tros adininislraiivos encargados de ap ro­
barlas. El país paga todos los años 
63 000 daros por una sustracción de 42 
m illones de reales; y  no puede consegu ir 
que rindan cuentas las com isiones de 
Hacienda.

El Sr. LA IGLRSI.A. pide un expedien ­
te del ministerio do Hacienda.

El señor ministro de HACIENDA con ­
testa que accederá á los deseos del señor 
diputado.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. 
Dictám en de la ley  electoral y  discusión 
del voto particular del Sr. Polo.

El Sr F.ABIE hace uso de la palabra 
en contra del m encionado voto particu ­
lar. El señor diputado dedica  extensas 
consideraciones históricas á la represen­
tación que tuvieron los ciudadanos en 
otras épocas, en. la form acion de las le­
y es  y  en la soberanía popular. Exam i­
na las diversas escuelas y  tendencias 
que existieron en otros tiem pos acerca 
do la verdadera sign ificación  de la sobe­
ranía popular.

Se suspendió esta discusión, quedando 
en el uso de la palabra el Sr. Fabió para 
reanudar m añ«na su discurso.

El Sr. Cos-Gayou reproduce un pro­
yecto  de ley .

Dióse cuanta del despacho ordinario.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia 

para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y  veinte m inutos.

DESPACHOS TELEBRÍ.F1C0S.
PARIS 21 (11 y  10 n oche).— En el Bol­

sín del Boulevard se cotiza :
El 3 por loo francés á 69‘45, con  alza 

de 75 céntimos.
El empréstito á 104‘-15, con  alza de 60.
El eg ipcio  á 184*87.
El italiano á 65‘40.
El m ercado está m u y  firme.
BUCHAREST 21.— A y er regresó á esta 

capital el príncipe Carlos, despues de 
haber conferenciado con  el general en 
je fe  del ejército ruso.

Los rusos han ocupado h oy  á G ior- 
g e w o , donde construyen  nuevas ba­
terías.

Reina grande agitación  en Sérvia.
Continúa el fuego de canon  en el Da­

nubio.
V1ENA21.—Parece que se ha conve­

nido entre el general en je fo  del ejército 
ruso y  el principe Carlos de Rumania, 
que el ejército de este principado no to­
mará por ahora la ofensiva, en cargán ­
dose únicam ente de la defensa de la pe ­
queña Valaquia.

El resto del territorio rum ano será 
ocupado por el ejército ruso, el cual está 
sustituyendo las guarniciones rum anas 
en m uchos pueblos ribereños del Danu­
bio, á m edida que estas se van retirando.

LONDRES 22.— El periódico el Times 
d ice  que el Gobierno i,nglés ha notificado 
á las potencias, que se opondrá abierta­
m ente á cuanto tienda á dificultar el 
paso del canal de Suez por los buques 
m ercantes y  de guerra do  las naciones 
neutrales.

El ex -gran  visir M idhat-bajá ha llega­
do á esta capital.

BUCHAREST 22.—.El puente del ferro­
carril sobre el Oltu se ha hundido ca ­
yendo al rio diez w agones de m ercan ­
cías.

La m archa de los rusos ha sufrido un 
retraso á consecuencia ■ de este in ci­
dente.

Corre el rum or de una próxim a entre­
vista de los em peradores de Rusia y  
Austria con  m otivo de la ida del prim ero 
á Ploesti.

BERLIN 22 —El príncipe de Cism arck 
que llegó á esfa capital el 20, visitó ayer 
al em perador Guillermo con  quien céle 
bró una larga conferencia á la cual se 
atribuye m ucha im portancia por consi­
derarse relacionada con  la actual situa­
ción  de Europa.

El príncipe, despues de esta en trevis­
ta, se dispone á salir para Kissingen.

La Agencia Fabra ha recib ido él texto 
del telégram a oficial ruso, dando cuen­
ta de la tom a de Arduan.

D ice que abierta la brecha, se d ió el 
asalto,

A  las seis de la tarde, el en em igo  se 
vió obligado á huir, dejan do una gra n  
cantidad de muertos.

La caballería se lanzó en su persecu­
ción , á pesar de la noche.

A  las nueve las tropas eran dueñas de 
toda la ciudad.

A ñade que se cogieron  60 cañones y

el material de un cam pam ento para 14 
batallones, pero no d ice  qu e se haj'an  
hecho prisioneros 14 -batallones com o ha 
asegurado un telégram a que no era de 
dsta A gencia .

Faira.

ífO T iCIAS O C N B S i i S
A y e r  publicó la Gaceta el repartim iento 

de los 65.000 hom bres dol reem plazo de! 
presente año y  las reglas á quo han de 
sujetarse los mozos hasta la entrega en 
caja.

Insertamos á continuación estas dis- 
posicionei?, por su im portancia:

«Articulo l . “ Se llaman al s e m c io  
activo de las armas 65 000 hombres, to ­
m ados del !ili.stamiento y  sorteo del año 
actual, conform o á lo dispuesto en el ar­
tículo 12 de la le y  do 10 de Euero ú l­
timo.

Art. 2 °  Las provincias del reino co n ­
tribuirán á esto reem plazo con  el cupo 
que se les designa en el adjunto repar­
tim iento, con arreglo al art. 22 de la 
misma ley .

Art. 3.“ Las diputaciones provincia­
les repartirán entre los pueblos el cupo 
de cada provincia en los dia.9 29 y  si­
guientes del mes actual, publicando el 
resultado do este repartim iento y  del 
sorteo de décim as antes del dia 3 de 
Junio próxim o, en la forma prevenida 
por los artículos 30 y  31 de la ley  de 
reemplazo.? de 30 de Enero de 18.36.

Art. 4.“ Las reclam aciones á que se 
refiere el art. 53 do la misma ley  .‘¡obro 
nueva inclusión de mozos eji oí alista­
m iento, podrán presentarse en  todo el 
m e sd e .lu n io .

Art. 5.® Si con  los mozos sorteados 
en 4 de Marzo no se pudiese com pletar 
el ufxmcro de soldados pedidos á alguu 
pueblo y  el de otros tantos suplentes, 
se llam srá, con arreglo al art. 87 do la 
ley . á los que sorteados para el último 
reem plazo no hubieren sido destinados 
al servicio, y  á falta de estos se acudirá 
á los del prim er sorteo de 1875, practi­
cando al efecto el oportuno llam am iento 
y  declaración do soldados en e l primero 
ó dos prim eros dom ingos de Junio, pré- 
vía la citación  prevenida en  los artícu­
los 71 y  72 de aquella ley .

Art. 6 * Los ayuntam ientos remitirán 
con  el expediente de declaración de sol­
dados una hsta en que consten por m e­
tros y  milím etros las tallas de los solda­
dos y  suplentes de su respectivo cupo, 
sin exclu ir las de los que no lleguen á un 
m etro .540 milímetros, ni las de aquellos 
que hubiesen sido exceptuados del servi­
c io  por cualquiera otro concepto legal.

Estas listas se rectificarán por los ta 
lladores de la capital, con  presencia del 
reconocim iento que practiquen de todos 
los mozos, desde el prim ero hasta el ú l­
tim o de los llamados para llenar e l cupo 
y  aun de los exentos y  escluidos, ménos 
aquellos quo n o  tu v ie r e n  obllgacion  d o  
presentarse en la capital.

Art. 7 “ La talla m ínim a para todos 
los llamados á cubrir cupo en este reem ­
plazo, se rá la d e u n  m etro540milímetros, 
y  el reglam ento y  cuadro de exenciones 
físicas los aprobados por decreto de 26 de 
Mayo de 1874. escepto el art. 5.® del m is­
m o reglam ento, quo no regirá en cuanto 
se oponga al 110 de la le y  de 30 de E ne­
ro de 1856.

Art. 8.® Las circunstancias que de­
ben concurrir en los m ozos para el g oce  
de las excepciones legales, según la re­
g la  7.® del art. 77 de la  expresada ley , 
se considerarán precisem ento con rela­
ción  al dia 11 de Marzo últim o, que en 
real órden circular de 1.® de Febrero an­
terior se fijó para el ILamamiento y  d e ­
claración  de soldados ante c i ayunta­
m iento del pueblo resp ectiv o ..

Art. 9.° La entrega en Caja do los 
m ozos que deban cubrir cupo en  este 
reem plazo em pezará el dia 14 de Junio 
próxim o y  terminará lo más tarde en fin 
de dicho mes, verificándose con  extricta 
sujeción á lo m andado en el art. 110 
de la ley  citada, y  señalando anticipa­
dam ente los gobernadores, oídas las c o ­
m isiones provinciales, e l dia en que cada 
partido ó pueblo h aya  de entregar su 
cupo.

Art. 10. Los restantes mozos del ú l­
tim o sorteo serán filiados por las respec­
tivas com isiones provinciales, que en ­
tregarán en Caja las correspondientes 
filiáciones y  una relación por pueblos, 
autorizada con la firma del vicepresiden­
te de cada com ision.

Art. 11. L osje fíisd e  las cajas e x p e ­
dirán á estos individuos pases en que se 
con sign e  la media filiación, se copien al 
dorso los artículo.'; 5 . 'y  8." de la ley de 
10 de Enero últim o, y  se estam pe una 
nota expresiva d e q u e  la  falta do pre 
scntacion al ser llamados se castigará 
com o deserción .

Art 12. E.stos pa.ses se remitirán por 
duplicado á los alcaldes, quienes devol­
verán al je fe  que so los remita un e jem ­
plar en el que harán constar, bajo su fir ­
ma, la circunstancia de quedar el otro 
en poder del interesado, á c u y a  filiación 
se unirá el ejem plar devuelto.

Art. 13. Adem ás de la relación m en ­
cionada, las com isiones provinciales pre­
sentarán otra do  los quo ingresen cu ­
briendo el cupo destinado al servicio ac­
tivo en cada pueblo, y  d e  todas estas 
relaciones se formarán ejem plares d u ­
plicados, que el je fe  de la caja devolverá 
firmando al pié el recibo prevenido por 
el art. 109 de la ley  de reemplazos.

Art. 14. La sustitución del servicio 
miUtar se reaUzará en la form a dispues­
ta por el art. 16 de la le y  de 10 do Enero 
últim o; y  con  arreglo al art. 17 de la 
m isma, podrá verificarse la redención  á 
metálico entregando 2.000 pesetas en la 
Caja de la Adm inistración económ ica de 
la provincia respectiva, y  presentando 
la oportuna carta de pago á la com ision 
)rovincial. que una vez cerciorada de la 
egitim idad de este docum ento y  de que 

el interesado reúne las circunstancias

expresadas en  .el m ism o artículo, espe­
dirá á s u  favor la certificación  prevenida 
eü el 151 de la le y  de reemplazos.

Art, 15 Losgobernadoresdispondrán  
la publicación  de la presente real <5rden 
y  del repartim iento adjunto al dia si­
gu iente  d o  su recibo, dando cuenta á 
<iste ministerio de haberlo verificado.
■^ÉP.íTtTI^^feT0  de los 65.000 hombres del 

Asi presente año que deben in­
gresar f  >i el servicio aclioo.

1‘HOVÍNCIAS.

• í
NÚMERO 

do moros sorteailoa 
en Marzo dol «üo 

actuul.
c o t o s '.

A lava................ 9 : « 430
A lbacete.......... 1.925 887
A licante.......... 3.754 1.730
A lm ería ........... 3.391 1.562
A vila ................. 1.609 741
Badajoz............ 2.893 i . ' m
Baleares........... 2.302 l.Oiil
Barcülojja........ 7.135 3.288
B u rgos............. 3.092 1.425
Cáceres............ 2.105 970
Cádiz................ 2.958 1.3(W
Ca.stellon 2 842
Ciuda(i-Real... 2.241 1.033
C órdoba........... 2.878 1.326
Coruña............. 5.114 2.356
Cuenca............ 2.215 1.021
G erona............. 2.374 1.094
G ranada........... 4.16S Í.921
Guadalajara... 1.825 8 t l
(ruipúzcoa___ 1.691 770
H uelva............. 1.638 755
H uesca............. 2.268 1.045
Jaén.................. 3.404 1-.596
L eón ................. 2.023 1.347
Lérida............... 2.882 1.328
L ogroñ o ........... 1.728
L u g o ................. 3.858 1.778
M adrid............. 3.760 1.733
M álaga............. 3 . í»91 1.839
M urcia.............. 4..575 2.108
Navarra........... 2.640 1.21G
Orense.............. 3 . ‘280 1.511
O viedo.............. 5.421 2.4<«
Palencia........... 1.674 771
P on teved ra .. . 3.812 1.756
Salam anca___ 2.506 1.155
Santander___ 2.263 1.043
Segovia ............ 1.310 604
Sevilla.............. 3.675 l.()93
Soria ................. 1.409 677
Tarragona___ 3.294 1.518
Teruel............... 2.455 1.131
T oledo............... 2.819 1.299
V alencia .......... 5.963 2.748
V a lla d o lid .. . . 2.211 1.019
V izca y a ........... 1.959 903
Zam ora............ 2.235 1.030
Zaragoza......... 3.543 1.633

Totales___ 141.061 65.000

I,a Gaceta de h oy  contiene las disposí- 
don ea  siguientes:

M i n i s t h r i o  d e  M a r i n a .— ^Ueal decreto 
prom oviendo al em pleo de brigadier de 
infantería de marina al coronel D. José 
Ochoa y  Moreno *

Real órden dictando disfmsiciones pa 
ra aplicar á los je fes  y  oficiales de la ar­
mada que admitan el ca rg o  de diputado 
á Córtes lo previ-sto en e l decreto d e  i n ­
com patibilidades.

M i n i s t e r i o  d e  G k a c i a  t  J u s t i c i a .—  
Real órden nom brando para el registro 
de la propiedad de Rute á  D. D iego de 
la M oneda.

M i n i s t k b i o  d e  H a c i e n d a .— ^Real órden  
restableciéndola  habilitación concedida 
á D. Adolfo Pries para desem barcar por 
la p laya de Malagueta madera do con s­
trucción , duelas y  carbones y  em barcar 
frutos del país con  autorización y  despa­
cho de la A duana de Málaga.

— Otra declarando sub.sLStente una 
carga  de ju sticia  im portante 28.891: rúa­
les 31 maravedises que se pagaban al 
conde de Altam ira, m arqués de A storga, 
por las alcabalas de Aznalcollar y  otros 
puntos en la provincia de Avila.

M i n i s t e r i o  d k  l a  G o b e r n a c i ó n . — Rea­
les órdenes resolviendo dos recursos de 
alzada interpuestos contra varios acuer­
dos de las com ision es, provinciales de 
Málaga y  Teruel.

A y e r  tarde conferenció con  el Sr. Po 
sada Herrera una com ision  del ayu nta­
m iento de Lorca para coadyuvar por su 
parte á arbitrar recursos para contrar­
restar la m iseria que a flige  á aquella lo ­
calidad.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á 11*21[2 al contado, y  U ‘05 opera­
ciones fin de m es.

Las noticias que corrían an oche, refe­
rentes á Cuba, son que se han presenta­
do á indulto varios cabecillas im portan­
tes, entre eilos Máximo (iom ez y  Alda- 
ma. que se ha disuelto la junta filibuste­
ra de N ew -York, se han devuelto los b ie­
nes embargiuios á los insurrectos, y  c o n ­
cedido indulto general á los que se pre­
senten y , ixir últim o, que el general 
Martínez Campos da por segura la paci­
ficación  total de la Isla autes de ocho 
días.

tos, del examen y  recr ioí !¡d¡': • i de los 
nuevos planos de fortificación unUcábles 
á las obras que harr' de construirse en  
las Provincias Vascor., ,adas, Navarra y  
Aragón.

sisr-r'asi;.'!!

A n oche se recibieron los siguientes 
telégram as:

:t>aíama>u:a 22.— Dos niños de doce  k  ca ­
torce  años intentaron atravesar el rio  
Torm es y  han perecido ahogados. No 
han podido salvarse á pesar d e  ’ iaber 
acudido con  prontitud.

Paris 22 (cinco diez ta rd e ).--E n  la  Bol­
sa se ha cotizado;

El 3 por loo francés 68“j5  li2 .—E x te ­
rior 10 3(8.— Consolidado, 94 li2 .— Conso­
lidado exterior 10 3>’i0 .—  Am ortízable 
21 7i8. —  Interior 10 ‘ I 1I6 . — A m ortiza- 
ble 20 li2.

A y e r  se reu»Liió la ju n ta  consultiva 
do Guerra, y  e e  ocupó, entre otros asun­

H oy dará el segu ndo concierto con  el 
irecioso instrum ento denom inado copó- 
ogo. el aplaudido y  célebre prestidigi­

tador S í.B lan ch .
A  ruego de m uchas personas es posi­

ble quo repita el concórtante del segun­
do acto de Sonámhdn, que con tanta pre­
cisión  y  gusto le ejecuta el Sr. Blanch 
con  lai; treinta y ios  copas.

Creemos que el teatro de Ja Com edia 
se verá esta noche sumamente con ­
currido.

Renta perp. 3 por 100..
Idem  fin de m es............
Idem  fin del p ró x im o ..
Renta perp. ex terior..
Deuda del per.'íonal...
Billetes H ipotecarios..
Bonos del T esoro.........
Resgs. Caja D epósitos.
A gosto  18.52 de 2.000..
Julio, 18ij6, d e i d ..........
Obras públicas, 1858..1 
Ferrocarriles de 2.000 

reles, l “ ,Tuliol874..
Id. de  l .°  do  Dbre. 1874.
Id. emisión de 1875-----
Id. de 1876.....................
Id. nuevas 1877.............
Id . de 20.000 r s . . . .
Banco de España.........
Cédulas del Banco hip.
A cciones del m ism o..
O bligaciones d e ltim b .j 
X óndres, á90 dias fecha.
Paris, á 8 dias fe c h a .. .

A  últim a hora quedaba la contratación  
á. los precios siguientes; •

lienta perpetua.— Contado, 11*025. 
Idem  fin de mes, l l ‘o75.
Idem  fin próxim o, 11*15.
O bligaciones Banco y  T esoro.— Séria 

int<irior, 85*00.
Idem  en pequeñas, 8.5*00.
Idem  serie exterior, 85*00.
Idem  en pequeras, OO'OO.
Sostenido.

Está llam ando la atención del público 
de esta córte un plano en relieve de B il­
bao, que com prende el recinto de la v i­
lla con  sus calles, plazas y  edificios p ú ­
blicos y  pafaculares; la r ia con  sus puen­
tes, barcos, etc.; la poblacion  antigua 
llamada Bilbao la Vieja, el barrio de  
Abando, plaza do Toros, estación del 
ferrocarril, el santuario de Nuestra Se­
ñora de B egoña, la Cárcel nueva, e l 
Hospital, el Astillero y  todos los hoteles; 
casas de recreo y  de labor de sus inm e­
diaciones; y , en fin, la m agnífica pers­
pectiva que ofrece el am eno valle donde 
se asienta la heróica villa.

Se halla expuesto desde las on ce  de la 
mañana hasta las dos de la tarde, y  deg- 
de las cinco hasta las once de la noche, 
en la cálle de Alcalá, núm . 15.

Anoche tuvo lugar en  el teatro de la 
zarzuela la torcera representación de la 
ói>era cóm ica de I.ecocq, titulada FÁ 
poufon, la cual obtuvo un éxito verdade­
ram ente extraordinario. Casi todos los 
m ejores trozos de m úsica fueron caluro­
sam ente aplaudidos, rapitiéndoso a lgu ­
nos de ellos hasta dos y  tres veces. Cree­
mos que esta obra proporcionará gran ­
des entradas á la empresa del referido 
coliseo.

BOLS.\ DE MADRID.
COTIZ.iCION OFICIAL.

FONDOS PUnLICOS.

ÍI.Tl.MO! PRPCIOS

Del 21. Del 22.

11*05 11*10
00*00 11*10
11*20 11*20
11*15 11*25
00*00 00*00

101*00 101*00
56*00 56*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00-00
00*00 00*00

19*95 19*50
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 19*40
00*00 00*00
OO'Oil 10**25

18(i‘00 18ü'u0
9(5*50 90*50
00*00 : 00*00
00*00 1 103*00
47‘6ü : 47-60
4*93 i 4*93

SECCION RELIGIOSA.

S a n t o  d k  h o y . — L a Aparición  de San­
tiago, apóstol.

Üv,llos.— Se gan a el Jubileo de Cuaren­
ta Horas en  la iglesiivde m onjas de San­
ta Isabel.

Vistea de la Córte de Nuestra
Señora de la Soledad en San Isidro, en  
San Márcos ó en las Calatruvas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE L A  z a r z u e l a . — A  las 
nueve — T. 1 " im par.— El pom pon.

PRINCIPE AT-FONSO,— (Com pañía Ar- 
deríus).— A  las ocho y  tres cuartos.—  
T. par.— La gran duque.sa do G crolstein.

COMEDIA.— A las n u e v e .-T .  1.°—  
El som brero del m inistro.— C opólogo, 
por e l Sr. B la n c h .— L a  fiesta de San 
Isidro.

v a r i e d a d e s .— -A las ocho y  m edia. 
Receta contra la bilis.—Pruebas de am or 
co n v u g a l.— A  primera sangre.

PRIUE.— .A las nueve — Grande y  v a ­
riada función de ejercicios-ecuestres y  
gim násticos, en la que tomarán parte loa 
más notables artista.^ rte la com pañía.

p a r q u e  D lí M AD RID .—  ( Skating- 
C lub.)— Horas de ,<<esion: De c in co  á diez 
de la mañana y  de cinco do la tarde ai 
an ochecer. _   ̂ ^

CAFE DE L.AS C.VSriLT..\.S.—Graji 
concierto , de  tres á s ;is do la tarde.

En lo  sucesivo, estos conci<!rtos ten ­
drán lugar de cuatro á siete de lu tarde.

En el de h o y  ejecutará un solo do vio­
lín e l aplaudido profesor Sr. Ibai^uren .

CIRCO GALLISTICO (Santa Bárbara). 
— A  las doce, grandes p e lea s ._________

M A D R ID .-1877.
Imp de E l  P opu lar , á cargo de ]?. Nozal,

Calle de las Huertas, níim, 70.Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
C f i » s v t a ¡ a n . n i - Y a j a

F» wlyolM etj«t M  POR 
MSTI é HriUSÍO UtOM ̂  
IH'UGJIIinUMIQM.fn*'
tte cldsaiSRarfAlUaflfe 
éftsghykblaftcaeúBi.

LLAMAMOS LA ATERGIO]! SOBRE
EL PURGANTE O REFRESCO GASEOSO TONICO CON HIERRO

anrBNQon db D. Josi Andrés t  FabiI, r^suÁCiunco pbkwído kn V iu n g u , 
pofini* dicho parganU, ea el mejor, «I nái agrtdtble, «1 mis sauve y el más ecoióm ieo d« todoc ioi pcr«<nt«i conocid«s.

JUZGUESE POR LAS CONDICIONFS ÍJ)M1RABL*S QDE REUNE.
< .* II  «Df«rmo la diitra* «1 prepiirériele él mismo.— S.* Se toma batt» con placer.— 3.* Nad*. ifr iu .— 4-.* Su efecto ei rápido j  sin molsslia. 

— 5.‘  Su uso no priya la conida.— 6.* Favorece á los leñoritt» jÓTenei para »n is* jor desarrollo, por U preparación de hierro qa« llera.— 7.* Pue­
den tomarle lin ningao temor haita las personas estrtmadamente deliccdai, j  niüot de la mis tierna edad.— 8.* So Talor, ó el Talor (te una 
elefante caja, qae enciera seis dósis, ó sean seis porgantes qn® pncden conserTarlos todo el tierapo q ««  m  qu ien , es tolo el do SEIS REAUS 
VELLON en toda España. Es además

í l  ANTÍDOTO SOBERANO DE LAS ENFERMEDADES BILIOSAS.

SoíBont*.—  
d e l»  

ürrntia,

tiaa, Sr. pabiaga.— Soria, Sr.' Monge.— Toiedo, Sr. Martin DÓque;— Tarragona, Sr. FÓntot*.— Vitoria, Sr. Zabáu^— YaÚadoUdVsr. Perw Miague*,'*TÍmJ¿ sánrPM aíódo^—vrirenL^G&rdZ— Zarago*z^rsTM 
de primer érden del reino— Ag. * ¡ , -.í , i

Lotería de Dinero alemana!
en el importe de

7.W6.Í20 37.580,600
Mareos aIo ‘ anes. Reales oro.

Esta I otcria es aprt bída por el Gobierno aleman de Bambnrgo y 
garantida con toda la Hacienda del Estado, por lo cual la solidez de 

“ I® ’*'” alguB».—  Son emitidos solamente
'  L llle los  o r ig in a le s  (Nümero < hasta 79.500). La pro­
babilidad de gavar putcie llamarse grandfs'ma, por oue, según 
programa oficisl de sorteos, dtben sanar 4 9 . 0 0 0  b ille te s , de 
los 79.600, es decir, más que la roitsd. ToÁs los 42.000 premios 
importan, como queda dicho, 7.476,<J0 Marcos, y son sorteados 
en 7 divisiones, bt jo  controla de la diputación financiera nombrada 
Clin e¡te objeto por el Gibierne. Los 7 sorteos se siguen pronto uno 
otro, de suerte qu ey f étniro de algunos meses estarán terminados 
lodos los forteos, y con ellos toda la jugada. En el caso más dichoso, 
so puc4e salir con les premios priecipales, entre los 4Í.OCO de

3 7 5 , 0 0 0
Marcos alcmsnes.

1 . 8 7 5 , 0 0 0
Reales.

EspeclalmcDte contiene todavía premios principales de
1.250,000 Reales

625.000 Keales
400.000 Reales
300.000 Reales 
2rj0,000 Reales
200.000 Reules
180.000 Reales 
IñO.OOO Reales
125.000 Reales 

á 100,000 Reales

60,000 Reales
19 á 50,000 Reales 
3 á 40,000 Reales

20 á 30,000 Reales 
3 á 25,000 Reales

53 á 20.000 Reales 
200 á 12,000 Reales 

5 á 10,000 Reales 
3 á 7,500 Reales 

410 á 6,000 Reales 
621 á 2,500 Reales

un importe de
8 á 75,000 Reales 

Ed jento, como ja  »ed :jo , 42.000 premios, cotí
7.476,420 Marco», ó sein Reales 37.380,600.

El premio más lajo de cada «no de los 7 sorítos importa más 
q%e el precio de un, Hílete. Conira remesa del importe de

R e a l e s  U S O  por xtñ Hílete original entero 
R e a l e s  por m ed io  Hílele original

en letras sobre Madrid, Barccloca, libranzas del Giro Mátoo sobre 
cualquiera p!«2a de Espasa ó limbien en sellos de correo españoles, 
enviamos como banqueros encsrgados de la venta de estos billetes 
por correo «st^s títulos revestidos con el escudo del Estado y por lo 
primero valederos para los 3 primeros sorteos á todos puntos de Es- 
pana. Di?ípaej de verificados los tres primeros sorteos mandtrcmos 
nuevos bi leles i  los interesados á tiempo para los 4 sorteos restan- 
Ite. Así á lodos se da oc&rion de participar en todos los 7 sortees. 
A cada r; rac«.a de bíMete.' adjuntamos gratis el programa oficial de 
todos los 7 sorteos, y dtspoes de cada sorteo remitiremos luego, sin 
que 88 Dccesite pedirlo, It detallada lista por la cual se ve exacta­
mente el resu Udo del sorteo. Los importes ganados pagamos luego 
y con discreción si ce deseado también CD el paradero del premiado 
y en oro español, pvies tenemes relaciones con todas h s plazas de 
España para facilitír tales desembolses.

Est-. Loterít ofrece fue. a ¿e la grandísima probabilidad de ga­
nar, dcbtíuco salir con premios mas que la mifnd de los billetes, 
aoB típeciaÍÉs vrntsias. porque la cootroTa del Estado se extiende 
sobre el uüraero de los billete» emitidos, »sí como sobre todos los 
sort'os que han flí- ser celebrad; s, por cuyo motivo á todos es dad,» 
plena s«guricad en cualquier respecto.

Por e*to lis que quier n probar la suerte y participar en este 
juego extraerdioario guíitfn dirigir las órdenes confiada y directa­
mente á nosotros luego ó lo mis tarde

hasta 50 de Mayo del a. c.
y pueden estar seguros de que Ies sirvamos con prontitud y  esmero.

I SE . \THAL & C.'.-.
banqueros y agenttsprincipales. * *

■Inutbiirgo (Alemanii». del Norte).
I fua quitr punto de EspsEs llegan á Hamburgo i
las 80 horas. U  ccrrespcnd»Bcia se hace en español. (2.390)

___________________________ SW1M3-.

Tratado de la Impotencia y de la Esterilidad
en e l h om bre y en la  m u jer , que comprende la exposición de los 
medios rfcomendados p»ra remediarlas, por el Dr. D. Félix ROUBAUD. 
Tercera edición, puesta *1 nivel de los f n  gresos mis recientes de la 
ciencia. Traducida al castellano por el Dr. D. Francisco Sahtana t  Vj- 
LLANUEVA, antiguo disector anatómico y profesor clínico de la Facultad 
de Medicina de la ünivenidad central.
La obra del Dr. Roubaud, de la que se han agotado ya dos numerosas 

ediciones y acaba de ver la luz pública la tercera, es una obra concienzu­
da, séria, basada puramente en ia ciencia; y como en España no tenemos 
ninguna que trate científicamente sobre materias que atañen de cerca al 
bienestar y á la salud de las familias, no hemos titubeado en ofrecerá los 
Profesores del arle de curar una obra que se recomienda por la importan­
cia que «ncierra.

Kíta obra eslá escrita en un lenguaje al psr que sencillo honesto; así 
que to -o  el mundo puede leerla sin ruborizarse, y hace que les extraños 
a la ciencia pued«n estudiar esta materia, tsn delicada y espinosa de p o n í, 
en beneficio propio y de la hum»nidad en general.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará de un tomo de unas SCO páginas en 8.® prolongado, 

impresión clara y buen papel, dividido en cuatro entregas, cada una de 
i i  pliegos (<92 piginas), al precio de 2 pesetas SO cénts. cada entrega en 
Madrid y 2 pp.SvttiS y 73 cents, en provincias, franco de porle. 

íía ld rá  con regu laridad  una c u lrc g a  nicnsuai.
Se ha repirtido la primera entrega.
Se suscribe ea la Librería extranjira y nacional de D. Cárlos Baüly- 

líjílliere, plaza de Santa Ana, núm. tO, Madrid, y »n las principatos libre­
rías del reino. (2.400)

Cale nervino medicinal.

LABOR T í RjO QUÍMICO Y FARMACIA
DE F. GAECEBÁ. — PRÍNCIPE, 13, MADRID.

Doble magnesia e/ereesceníe, incalcirea y  antOiliosa.
Unica que destruye p> i- completo las gastralgias, acedíss, vómitos y 

cualqnier padecimicno del estómago; refresco gaseoso ó  purgante de agra­
dable sabor y efectos inmediatos, »m producir la menor irritación ni n>o 
lestia. Frasco con instrucción, <0 re.

Dspósito de todss las especialidades farmacéuticas nacionales y extrati- 
jeras recientes y legitimas.

l a  casa te encarga de la remesa á cualquier punto de la Península coí. 
iescw ntot proporcionados á la importancia dil pedido. 2347

A los que padecen del estómago.
DOBLE MAGNESIA ÍNCALCAREA, ANTIBILIOSA

T EFBRTKSCKtnS,
preparada por el/arUMceutico don Lortnto R  Bemandtt.

Usada del modo que explica la instruccioa que á cada frasco acom oda 
? r S r 6  y%‘ orea?es“fr*̂ ^̂ ^̂  y otra, afeccione, del estómag.

y “ ' “ O'' e“  Madrid: farmacia d« R. Hernández. 
cMie Mayo--, BÚmero» S7 j  29; Moreno Miquel, Arenal, 2; Alicante, Ma-

2.008

acreditado e infaiinie re­
medio árabe para cnrür 

os padecimientos de la cabeza, del íslómsgo, ¿el vientre, <¡e tos nervios, 
etcétera, etc.— 12 y 20 rs. caja.

Panacea anti-sifilítica, anii-venérea y
n n f  í - h o r n Á f i p a  ^ rsdicalmente ¡as siílüs, el venéras

p t l l U r t  y hsrpts ea todas sus formas y períodos.—
30 rs, botella.

I n  v o / » r » i n n _ \ í n r Q ] p í i »  infaliblemente en may pocos inyeccion-iyioraieb. <iias, »in m í» medicamentos las
blenorreaj, blenorragias, y todo flujo blanco en ambos sexos.— 20 realag 
rasco de 250 gramos.

Polvos depurativos y atemperantes:
reemplaza;! ventajostKentfc i  la larzaparrilU ó csalquier otro refresco, i'u 
■empleo, aun en vii'je, es sumamenle fácil y cómodo.— 8 rs. frasco con 42 
tomas.

Píldoras tónico-genitales, debm?»í&̂ ^
nos genitales, impotencia, espcrmatorrea y esteri idad. Su aso está «xento 
de todo peliffo.— 30 rs. caja.

Los eepeclficoe citadas se expenden en las principaies farmacias y dro­
guerías de cada nación.

DEPOSH’Ü GENERAL:
Dr. MOEAIES.— Espoz y  Mina, 1 8 .— Madrid.

Nota. El Dr. MOP.ALfS garantiza el buenéxilodo sosespecíflcof,com­
probados en iiifi.--it(js casos de su Isrga práctica como médico-cirujano, es­
pecialista en ílfili?, vetéreo, esterilidad é impotencia.— Admite consultas 
por escrito, prévío envió de *0 rs. en letra ó sellos de franqueo.— ESPOZ 
Y MINA. <8, MADRID.— Ag.

Fenol conieleran y fenolina.
Ispecíficos desinfectantes anti-escorb6ticcs cauterizantes, lo mejor co 

nocido para las enfermídades de la boca y laringe.
Se veKdo en !?.< boticas de Eucclsr, Plaza del Angel, 3.—Hernández, 

Mtyor, 27 y 2v>.— Ortega, Leen. 43.— Izquierdo, Ponttjos, 6,— Murua, Ge­
rona, 4 y es 1.1 drcgucría de U PUzi de Antón Martin. 2324

ARCAS D2 HIERRO
para guardar valores. Coírecitoi d« 
kierro para gnard&r alhaj u  y pa­
peles.

Miqwnas pirji encorchar botollaji, 
picar carHs, embutir y cortar p*.» 
para sopas.

Bomiaj de varias clases y sistemas
Prtxsas para copiar cartas.

Á paratas económicos pira colar ro­
pas, ciliadros para r iíir  tpjido».

Prensas para extraer jago d# I* 
carne v otras sastanciu.

Olla's, pucheros, tarteras y cacíro 
lu  con baíio porceUni'.

BaUric, de cocins úe hieí-fo s«i*- 
Exdo, y sinchiiiüuos más artículos dt 
ferreUrías, máquinas y pcito* & prt- 
sios sumamente et^onóaicov

Depósito central, calle liolatorts, 
í 3, Madrid, de la «rat fábrica d« 
Suüierrao Valaboucae, de ValfBci».

Ag i<-83S

Pizarra francesa.
Sa venden 3O.0Q0, á precio muy 

arr>glado, por desocupar el local. 
Plaza de Quevedo, nftm. S. (2.353).

POLONIA SÁNZ,
DENTISTA,

avi.-a k sus numtroso* amigo» y par- 
rroquianos baber efectuado su tras­
lado, y ofrece su gabinete (barrio da 
Argücüej), Tatcr, 34. (2.364)

¿  Q u e r c i s  c o n s e r v a r o s  s i e m p r e

JOVEN r HERMOSA?
Emplead la V E I.O U T IX E  V ÍA S D  

perfeccionada y obtendréis 
T E R S U R A - F R E S C U R A  -  A F E L P A D O  

A.'i r ', 26 r‘ y 17 r' caja.
Psris, F. VURDíí;, 5 hia, m e Aubcr. 

Badiid, Agencia franco-española, Surdo 31. 
En las principales poríumcría*.

4.7S8

A KÜESTROS SÜSCRITOSES.
Por 4t ri. t« m«rjdau franca Aa 

(^orte ¡as prcciotat ncv*ia« Ut&Urh*
Á doce K ilp iis  de altvra, í  tojao».
Zd litpeitda d* los rtyts, S íoaos.
La * » £ ; ' o r  r s c o a i ' s á f . c i & E  j - j -  

¿ « B I O S  h a c o r ,  s e r á  d e c i r  « a a  su auto? 
«s el fecundo y eonocidí.siiHO qov«- 
liíta don Torcuata da Tirrsgo y M *- 
t(08.

Dirigit;« « ‘c  su iií’porlíi anticipa­
do á don Sáiguíi P. García, Prado •. 
4?, «adriá  4Si9.

LA O'RUGA

P IR .il D E M  V I
Estudios teórico-prácticos sobr* 

jtt desarrollo, trasformaciones, Tid«- 
es su» cuatro estados, costu m bre  
medios de conocer su existencia, 
procediititnto para ¡lu dc-straccioa y 
epocss para ejecutarle, por

It . M ig a e l  V t r e t é o j  XT&xarroK

y cofechera d« V».ld«~

d« estep«-

pryiietario 
penas.

£r. la Admiziislracion 
riódico se dsri razón. 

Su precio, 4 rs.

SOCIEDAD VmíCOlA.EN ESPAÑA.
PROVEEDORA DE LA RSAL CASA.

6, Preciados, 6.
Vinos de mesa de tres años, desde 34 rs. arroba.
Valdepeñas añejo, desde i  rs. boteih.
Vinos de Bordetux, Borgoña, Rhin, Madera y Oporto, á precios desco­

nocidos.
Licores del reino y exlranjeros.
Macón español, á 6 rs.
Albiilo «upcrior.
Champagne de las mejores marcas, desde 20 rs. i  70 botella.
Burdeos añejos, á 42 rs.
Jarabe* de Bordees de todas clases.
Les pedidos para fuera, sa remiten directamente de las bodegas de 

Chamartin de la Rosa. (2.314).

NUEVO MAivUAL
DE MEDICINA HOMEOPÁTICA.

Primera parte-. Manual do materia médica, ó resámcnde tes principales 
efectos de los medicasaentos bomeópalicos, i<in indicación de las observa­
ciones clínicas.— &?«aííaj)ar¿«: Repertorio terapéutico y sintomatológicii, 
6 tablas alfabé'.icas ae ios principales síntomas de ios medicimentos horneo 
páticos ceu avisos clínicos; por G. H. G. JAUR. Traducido del francés al 
castellano déla última edición, por D. Pedro Riño y Hurtado, médico h o ­
meópata. Tercera edición espnaoU. Madrid, 4 876.

Xsta tercera edición d« la obra clásica homeopática es indispensable á 
todo práctico, y consta de cuatro tomos en 8.® divididos en ocho cuadernos 
que saldrán con la mayor exactitud uno al mes.

Precio de cada cuaderno: 2 pesetas y SO céntimos en Madrid y 2 pesetas 
76 céntimos en provincias, fraaco de porte.

S e  h an  r e p a r tid o :
Tomo primero, completo.
Tomo segundo, completo.
To»w tercero, completo.
Jomo cuarto, segunda y úitini^ parte.
La persona que Jesee recibir desde luego toda la obra ó sea los i  tomos 

en rústica, cuesta 20 pesetas en Madrid y i4  pesetas, franco y certificado, 
en provincias.

Se apscribe en la libi ería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly-Bai- 
n6oJ. 40, Madrid, y «q las principales libreríasliere, plaza de Santa Ana 

de provincias (2 .423)

Miulr;.!, «r.o 1S73.

Tíoda, 1873.

CAFES Y TES
DE LA

COMPAÑÍA COLONIAL
rtTNDABORA S.N ESPa SA.

DE LA ISÜUSTRli DE CHOCOIATES AL YAPOR.
QUINCE IHEDAI.I.A.S DE PREMIO. 

O c p é s i t o  g e n e r a l ,  c a l l e  I f n j ' o r ,  1 ^  y

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




